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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION, j]

Por un mes. 2 pesetas, j
Trimestre.. .... 6 id. i

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0«inarias y ; 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. |

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ! 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

IPsirte odS»cla/l

PíBIBTO DIL torn .08 W®.

S. M. el Rey (Q, D. G.), que en 
la matlana de hoy habrá salido de 
Ceuta, con dirección á Cádiz, 
continúa sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y Augusta Real Familia si
guen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio.

{daceta del 4 de Mayo de 1904.)

-------------- «^_———

ÍDSUSiSMEnil.
Ilim» M U H1III1!I>I

REAL ORDEN.

Remitida á informe del Consejo 
de Estado la instancia elevada á 
este Ministerio en 7 de Mayo de 
1903 por esa Comisión provincial, 
solicitando se declare que los gas
tos que ocasionen los presos po
bres que .sufren condena de arres
to mayor son de cargo al presu
puesto de la cárcel de partido, la 
Sección de Gobernación y Fo 
mento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el dictamen siguiente:

«Sxcmo. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden comunicada 
por el Ministerio de su digno 
cargo, la Sección ha examinado 
la instancia presentada por la 
Comisión provincial de Avila, 
solicitando se declare que los 
gastos (|ue ocasionan los presos

pectivas, una vez terminados los 
correspondientes sumarios:

Resultando que antes de resol- 
verse, ha estimadó oportuno oír 
el parecér de la Sección, de Go
bernación y Fomento del Consejo 
de Estado:

Vistos los Reales decretos men
cionados de 1886 y 1902 y la 
Real orden de 21 de Marzo de 1892:

Considerando que la cuestión 
resuelta por esta Real orden con 
carácter general lleva consigo la 
resolución de la que se plantea en 
el actual expediente por la Comi. 
sion provincial de Avila, puesto 
que ha declarado que los gastos 
que ocasionan los presos pobres 
después de la terminación del su
mario son de cuenta de las Dipu
taciones, es indudable que con 
mayor motivo han de serio los 
que se originan durante el cum
plimiento de las condenas que 
ha de sufrirse en las cárceles del 
partido:

Considerando que el Real de- 
erôto de 10 de Marzo de 1902 en 
nada desvirtúa la declaración de 
la mencionada Real orden, y, 
antes al contrario, la dictada por 
el Ministerio de Gracia y Justicia 

■ en 30 de Junio del mismo año 
; del Decreto, reconoce y sanciona 
S el principio de que las prescrip

ciones de éste no alteran en ma- 
| riera alguna las obligaciones im

puestas á las Diputaciones y 
Ayuntamientos con respecto al 
pre.supuesto carcelario; y

Considerando, por tanto, no es 
! admisible la doctrina que la Co

pobres que sufren condena de 
arresto mqiyor sean con cargo al i 
presupuesto municipal, y no al 
provincial, como sostiene el 
Ayuntamiento de la mencionada 
capital.

Resultando que, presentada la 
referida instancia con fecha 7 de 
Mayo de 1903, se pasó á informe 
del expresado Ayuntamiento, que 
manifestó, según tenía ya dicho, 
que los gastos á que se refiere la 
instancia de lá Comisión debían 
ser sufragados, con arreglo á los 
Reales decretos de 11 de Mayo de 
1886 y 10 de Marzo de 1902, por 
la? respectivas Diputaciones pro
vinciales, toda vez que los Ayun
tamientos sólo están obligados á 
satisfacer, á tenor de las citadas 
prescripciones, los gastos de los « 
presos mientras no se termina el 
sumario:

Resultando que pasado el asun
to á la Sección correspondiente 
de ese Ministerio, fué de dictamen 
procedía desestimar la solicitud 
de la Comisión provincial de Avi- 
la, no sólo por ser improcedente, 
en virtud de los citados Reales 
decretos, sino por estar ya resuel
ta la cuestión, con carácter gene
ral, por la Real orden de 21 de 
Marzo de 1892, dictada á propues
ta de las Secciones de Estado y j 
Gracia y Justicia y Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, 
que declaró «que á las Diputado- j 
nes provinciales correspondía el 
subvenirálos gastos que originan 
los presos pobres puestos á la dis- 1 
posición de las Audiencias res- s 

misión provincial de Avila pre
tendese declare, por ser contra
ria á las disposiciones citadas y á 
la jurisprudencia establecida en 
anteriores casos, semejantes al de 
que se trata;

La .Sección es de dictamen pro
cede desestimar la .solicitud de la 
citada Comisión provincial, de
clarando que los gastos á que di
cha instancia se refiere son de 
cuenta de la Diputación y no de 
los Ayuntamientos.

V. E., sin embargo, acordará 
con S. M. lo más acertado.»

Y habiéndose conformado S, M. 
el Rey (Q. D. G.) con el preinser
to dictamen, se ha servido resol, 
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Abril de 1904.—Sánchez: (Gue
rra —Sr. Gobernador civil de 
Avila.

simio Ds iraiWH fOmiCA 
y Bellas A.x*tos.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Autorizado por el 
presupuesto vigente el pago de 
la consignación de material de 
las Escuelas públicas de primera 
enseñanza, y teniendo en cuenta 
que es ya posible por el detalle 
expreso en el capítulo VI, articu
lo 1.*’, asignar á los Habilitados 
pagadores un premio de habilita
ción que, siendo para estos rein-
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tegro por quebranto de moneda y 
gastos que pueda ocasionarle.s el 
cumplimiento de su cargo, no sea 
para los créditos de material de 
las Escuelas pesado gravamen, 
pues á su consignación han de 
llevarse estos gastos por la natm 
raleza especial del servicio;

8 . M. el Rey (Q. D.G.), ha te
nido á bien modificar, conforme 
á las siguientes reglas, los pre
ceptos por que estaba regulado 
este servicio.

1 .® Las consignacionesdema- 
terial para las Escuelas públicas 
diurnas de primera enseñanza y 
para las de adultos, serán acredi
tadas y satisfechas á los Maestros 
de igual modo que hasta ahora ha 
venido haciéndose, y se justifica
rán asimismo en la forma que 
determinan las instrucciones y 
Reales órdenes de 31 de Marzo de 
1902, 9 de Mayo de 1903, y 4 de 
Octubre de 1902.

2 .® Los Habilitados que tie
nen á su cargo el pago de las 
atenciones de personal de prime
ra enseñanza, elegidos para este 
fin por los Maestros en los parti
dos judiciales de cada provincia, 
tendrán á su cargo asimismo el 
servicio de habilitación del mate
rial de las Escuelas públicas.

3,® Los Habilitados de mate
rial de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza (diurnas y 
adultos), percibirán como premio 
de habilitación el 0,50 por 100 de 
los libramientos que realicen para 
el pago de estas atenciones, 
descontando su importe propor
cionalmente de la consignación 
que deba ser entregada á cada 
Maestro por la cantidad que co
rresponda á su Escuela.

4 .® La Subsecretaría de este 
Ministerio queda autorizada para 
dictar las instrucciones conve
nientes, recopilando las dictadas 
en las Reales órdenes que cita el 
núm. 1.®, y modificándolas con 
forme á las actuales necesidades 
del servicio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Abril 
de 1904.—Domingues Pascual. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. Sr.. En el expediente de 
que se liará mérito:

i .“ Resultando que en instan
cia elevada á este ¡Vlinisterio, va
rios editores de Barcelona, sin 
acomparlar documento alguno

que le’s ’ atribuyá representación , dirse del certificado á que este j 
de da Asociación «Centro de la
Propiedad Intelectual», piden á 
nombre- de ésta que se declare 
no ser necesaria la presentación 
de un certificado que deje á 
salvo los derechos de los autores Í 
al efectuarse la inscripción de las j 
publicaciones periódicas y obras j 
de dominio público en los Regis-q 
tros de la propiedad intelectual, j 
bastando la manifestación del ; 
editor ó propietario en la casilla | 
de observaciones del correspon- | 
diente impreso; así como que se 
aplique igual criterio en cuanto ] 
á las declaraciones de propiedad ! 
de los editores extranjeros, per- j 
mitiéndose la inscripción de las ¡ 
obras que se encuentren en esos 
casos:

2 .° Resultando que acerca del 
particular se ha oido en forma al 
Registro general de la propiedad 
intelectual:

1 .® Considerando que la re
clamación de que se trata adolece, 
por lo que concierne á los recu
rrentes, del defecto legal de falta 
de personalidad, porque ninguno 
de ellos ha justificado, ni siquie 
ra intentado justificar, que tie
nen poder ó representación del 
«Centro de la Propiedad Intelec
tual» de Barcelona, cuya exis
tencia tampoco se ha probado: ¡ 

2 .® Considerando subsidiaria
mente que la instancia en cues
tión implica una protesta más ó 
menos vaga, y acaso irreverente, 
contra la conducta de los Regis- 
dores provinciales y del general 
de la propiedad intelectual, en 
ahorro de gastos calificados por 
los firmantes de aquélla de one
rosos en exceso y que importan 
no mas que siete pesetas por cer
tificado, en garantía ciertamente 
de los intereses de los autore.’ y 
sin mengua de los derechos de la 
Hacienda, interesada por razón 
de timbre en el asunto:

3 .® Considerando que por dis- 
i ponerse en los artículos 15 á 17 
! de la Ley de Propiedad intelec- 
¡ tual vigente de 10 de Enero ’ 
i de 1879, que el propietario de pu

blicaciones periódica.^, diarios, 
i semanarios, revistas, etc., etc., 
i que pretenda asegurar su domi- 
1 nio, deberá manifestar en el Re- 
j gistro, al hacer tal declaración, 
1 el concepto en que la solicite, 
i sin perjuicio del derecho de los 
j autores de los artículos ú obras 
' insertas en dichas publicaciones, 
! si no hubiesen enajenado nada 

más que el derecho de inserción; 
es evidente que no puede prescih- 

expediente se contrae, toda vez í 
que el art. 24 del Reglamento de j 
3 de Septiembre de 1880, dictado j 
para la ejecución delàpropiaLey, 
dice que todas las ¿ransm¿s¿ones 
y cuanto afecte á la propiedad in
telectual, se anotarán detallada
mente en la hoja de su referen
cia y que á este fin el interesado 
presentará testimonio bastante y 
fehaciente del documento justifi
cativo, que se archivará en el Re
gistro, devolviendo los originales 
al que los baya presentado, lo 
cual supone que el testimonio 
habrá de exigirse por separado y 
á pesar de lo que respecto del 
mismo se indique en la hoja im
presa; que dicho testimonio ha
brá de hacer fe, es decir, ser no
tarial ó expedido por autoridad 
competente, y que habrá de cote
jarse con su original, sin que 
exista razón derecha para aplicar 
otra norma á la inscripción de 
obras cuyos traductores deben 
declarar si el original pertenece 
al dominio público:

4/ Considerando que no es de 
aplicar al caso, y en el sentido 
que se pretende en la instancia 
que encabeza el expediente, el 
art. 35 de la Ley; pues si bien -es 
cierto que éste exime á la ins
cripción en el Registro, de todo 
impuesto, contribución ó grava
men, tambien lo es que tal pre
cepto se refiere sólo á los autores, 
^nadiendo, en crmbio, el propio 
artículo que las leyes fijarán el 
impuesto que corresponda por la 
transmisión de la propiedad inte
lectual; de donde se infiere que, 
cuando el documento es una cer
tificación del Jefe de un Registro 
provincial, no puede el Registra
dor general dejar de exigir la 
oportuna póliza de dos pesetas, 

-/^cÍ2::rxizHstra<ción. provincial

ÎElEGÀtlOS BE mili SE U mw HE liLUIU.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CONTINUACION DE LAS MATEÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PEOVINCIA.

Ayuntamiento de Ceinos de Campos.

Apellidos y nombx'e.s 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oflcio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas.

Tarifa l.^^.—Clase 11.
Gonzalez Tomás, Pablo. . Real Mesón.......................... 20
Azcona Moro, Cándido. . Idem.................. Id. 20
Redondo Sánchez, Isabel. Idem.. id. * 20
Criado Rodrigz., Perfecto Pósito.. . . Tienda de abacería. . 20
Fernandez Blanco, Zóilo.. Cruces................ Id. 20

Clase 1,9.
Pardo Benavides, Juan. . Medio.. Tablajero.................... 1^

ni el papel de pagos al Estado 
por derechos de expedición, con. 
forme á la Ley del Timbre y al 
Real decreto de 8 de Mayo de 
1900; siendo, por tanto, infunda
da la insinuación hecha por los 
editores mencionados de que ta
les derechos se cobran para el Re
gistrador aludido:

5." Considerando que no ins
cribiéndose en el Registro gene
ral de Espafia más que las obras 
españolas, y dado que, con arre
glo al Convenio internacional de 
Berna, las obras que se hayan 
inscrito en el país de origen no 
necesitan ser inscritas en las de
más Naciones de la Unión ó en 
que existan al efecto tratados, 
para gozar en ellas de los benefi
cios de que se trata, es notorio 
que sin una autorización feha
ciente del autor de la obra ó ma
nifestación en igual forma de que 
en el país de origen la obra per
tenece al dominio público, le es 
imposible al Registrador general 
averiguar si ha transcurrido ó no 
el plazo que el art. 5.® del Acta 
adicional al Convenio de Berna 
concede á los autores ó sus causa- 
habientes de hacer ó de autorizar 
la traducción de sus trabajos, 
mientras subsista el derecho so
bre la obra original y no haya 
hecho uso de tal autorización ó 
derecho durante diez años, á con
tar desde que la obra salió á luz;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido desestimar la reclamación 
contenida en la instancia objeto 
del expediente.

He Real orden lo digo á V. l. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dio.s guarde à V. 1. mu
chos años. Madrid 13 de Abril 
de 1904.—Domingues Pascual. 
—-Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Gaceta M 28 de Abril de 1904.)
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Jarifa 4"—-Profectiones del 
orden judicial.

Santander Bayón, Ismael. Templo

I

Médico Cirujano. . . 00

¡ González Alonso, Mariano 
González Alonso, Fidel. . 
Sancho García, Cayo. . .

Ronda Armas. .
Montoyas..
Santa María.. .

Herrero.........................
Id.
Id.

14
14
14

oyagüe Gonzlz., Eustoquio Medio................... Ministrante.................. 14 Marco ^Caballero, Venancio Amargura. . . Hojalatero.................... 14
DPintadoy Santos,Ludgerio Real...................... Veterinario................... .3-2 Prieto Iriarte, Mariano. . Arrabal Arriba.. Panadero...................... 14
Clase 4.‘\—Artes y oficios. Caballero Sanz, Mariano.. Montoyas.. . . Sastre.. . . : . . 14
Rueda Cano, Sinforiano, . Santiago. . . . Panadero....................... 14 • Alcaide Alvarez, Anselmo, 'Oleo...................... Zapatero....................... 14
Medina Astorga, Martin., Barrio Nuevo. . Carretero...................... 14 Cabero Alcalde, Doroteo. . Arrabal Arriba.. Id. 14
Siste Barbero, Emiliano. . Medio................... Herrero. . . . . . 14 Cabero Estébanez, Eugenio. Montoyas'.. Id. 14
Torre Carpintero, Franc.® Idem.................... Bollero........................... 14 CristóbalGonzalez,Nicolá.s Toba..................... Id. 14
Fernandez García, Camilo Real...................... Zapatero....................... 14 Pardo Mate, Mariano. . Majada, . . Id. 14

Val Gonzalo, Mariano.. . Armas.. . i Id. • 14
Ayuntamiento de Cervillego de la Cruz. Tarifa 5.‘*' ó de patentes - - 

Secciou, 1,^.—Clase 2.^''.
Horno de cocer pan por retribución. 
Vendedor de turrón..

Parifa 2. . Villán u eva'Sillero, Vicente Especería.. . . 6
Marcos Rodguz., Melquíades. Medina. . . . Especuladór ea granos. . . . 104 Martínez Ortega, Jacinto.. Toba. . . . . 6

Tarifa 5."—Clase 2.^
Hernández Sanz, Doroteo. Iglesia.. . . . Horno de cocer pan con retribución 

sin renta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Ayuntamieato de Ciguñuela.
Tarifa 4.^ Tarifa l.\- Clase 93 bis. 

ílaroía Gonzalz., MarcelianoGómez Tellez, Bernardino, Medina. . . . Médico-Cirujano. , . Medio................... Taberna........................ 30
GutierrezHemandez, Felipa Idem.................... Id. 30

Ayuntamiento de Cigales. lopez delà Fuente,Baldomero 
Clase 11.^

Idem.................... Id. 30

Tarifa L^.—Clase 4.^ bis. Gutiérrez Gallego,Emiliano Humilladero.. . Tienda de abacería. . 20
Carvajal Rodgz., Valentin Plaza Mayor., . Vendedor de tejidos. . 114 Clase 12.^
Perez Rubio, Fructuosa. . Montoyas.. . . Id 114 Alvarez Castaño, Antonio. Arroyo. . . . Tablajero...................... 16

Clase 8.^
60

García Zurro, Remigio. . Arriba................. id. 16
Carbajosa Alvarez, Cecilio Barrio.................. Tienda de Ültramarinos. . . • Lopez Carrera, José. . .

Tarifa 4.".
Eras..................... Id. 16

Torres Jaén, Fidel, . Oleo. . . . . Tienda de tocino y embutidos.. . 60
Clase 9.^

tienda de comestibles. 32 ’
Lopez Ruperez, Santiago. 

Clase IO.""
Arroyo. . . . Médico-Cirujano. . . 50

Martin Villanueva, Julián Lagunajo.. . .
Clase 11. Paniagua Lopez, Hipólito. Medio................... Veterinario.................. 32

Guerra Ferudz., Desiderio Tercias. Mesonero....................... 20 Segoviano, Patricio. Arroyo. . . . Id. 32
Martin Alonso, Nicolás. . 
Morán Balbás, Brigido. .

Cortijos. . . . -Id. 20 Seco Zurj-o, Manuel. . . Arriba.................. Secretario del Juzgado 22
Arrabal Arriba. Id. 20 Clase 73

Merino Rebollo, Simeón. . Oleo...................... Abacería....................... 20 Garrido Barbero, Tiburcio xárroyo. . . . Carretero...................... 14
Paunero García, Jacinto. . Longambia. . . Id. 20 Gonzalez García, Juan. . Medio.................. Id. 14
Paunero Marcos, Martin.. Villa Id. 20 Zurro Gonzalez, Emeterio Idem.................... Panadero...................... 14
Rodgz. Estébanez, Teodoro Armas.................. Id. 20 Zurro Gonzalez,BartolomélEras.....................Id. 14
Sanz Regato, Julián. . Plaza Mayor.. . Id. 20 Torres Alvarez, Antonio. . Corro delà Fuente Sastre............................ 14
Velasco García, Teodoro. . Montoyas.. . . Id. 20
Villanueva Gallegos, Jacinta
Villanueva Sillero, Felipa

Plaza Álayor.. . 
Ronda Majada. .

Id.
Id. •

20
20 Ayuntamiento de £ia Cistérniga.

Villanueva Alonso, Juan. . Villa..................... Id. 20 Tarifa 1.'^
Clase 12. Fernandez Caballero, José Carretera.... Tienda de tocino. . . 60

Merino Gómez, Julián.. . Lagunajo.. . . Tablajero. . . • • 16 Diez Buitrago, Ramón. . Idem.................... Id. 60
Simon Martin Braulio.. . Oleo...................... Id. 16 Velasco Valdés, Pedro. . Laguna. . . . Venta de carnes frescas. . . 32
Martin Ferndez., Tiburcio Lagunaio,. . . Tienda de aceite y vinagre. . . 16 Azcona Criado, Zaqueo. . 

García Gonzalez, Franc.®
Carretera.. . . Tienda de comestibles 32

Sotillo Puerta, Lucía. . , Oleo...................... Id. 16 Pozo..................... Venta al por menor de
Tarifa 2.“ vinos y agu ardien tes 30

Barrigón, Isaac y Consortes. Oleo...................... Arrendatario de consumos por 11.186 San Miguel, Guillermo. . 
Tarifa 3.^.

Carretera. . • Mesonero...................... 20
pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6742

Fábrica de ladrillo coniiín koruo deLara Pinacho, Emilio.. . Rda. Montoyas.. Mesa de billar. . 34 Garnacho Garnacho, Juan Fragua. . . .
53'76Tarifa 3.^ 80 metros........................

Simon S. Martin, Mariano Fábricas. . . . Fabricante de aguardientes caldera Garnacho Ruiz, Felipe. . Gonzalez Silva.. Id. ordinario de 3 id. . 11‘2O
500 litros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 Tarifa, 4."

50Simón S. Martin,.R-icardo. Idem. Id, id. caldera 490 litros 90 Barrera Morales, Canuto.. Plaza.................... Médico...........................
Sotillo Puerta, Gregorio. . Idem. . . . . Id.id.óáldéfa’bTOTitros 108 García Arranz, Francisco. Idem.. , . . Veterinario................... 32
Sanz Regato, Julián, . , Arrabal Arriba.. Id. id. caldera f)401itros • 108 Crespn-Alvarez, Fermina., Mayor.................. Horno de cocer pan. . 20
Yéboles Morán, Anastasio Fábricas.... Id.id.caldera 6Ü01itros 108 Alvarez Ferndez,, Saturio. Gonzalez Silva.. Carretero...................... 14
Idem...................................... Arrabal Arriba. Fábrica de licores.. . 164 Castillo Perez, Ensebio:' . Plaza. . Herrero......................... 14
Oviedo Pon, Bonifacio Zamadueñas.. . Molino en presa con 3 piedras para (Se contimíará.)

trigo y l para pienso que mue
len másde 3 me os y meuos de 6. 6047

Martínez Ortega, Jacinto. Toba. . . . . Uáqubia de afinar chocolate con'3 
cilindros menores de 30 decí
metro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65

Tarifa 4.^—Profesiones del 
orden civil.

50Barco Gil, Gregorio. . . Armas., . , . Farmacéutico. . . .
Perez Vázquez, Mariano.. Montoyas....
Barrigón Vázquez, Alberico Villa. . . . . Médico-Cirujano. , . 50
Muñoz, Hiriat, Mateo.. . Toba..................... Id. 50
Bravo Sánchez, Pablo.. . Montoyas.. . . . Practicante.................. 14
Lopez González, Juan.. . Santa María.. Id. 14
González Juárez,Santiago Armas.................. Veterinario.................. 32
Perez Rubio, Raimundo.. Villa..................... Id. 32
Profesiones del orden indi

cial.
99Santana Alonso, Felipe.. . Armas.................. Notario Colegiado. .

Aries y oficios.—Clase 3.'^
60Martínez Ortega, Jacinto.. Toba..................... Confitero.......................

Clase 6.^^
20Lázaro Lopez, Feliciano. . Ronda de las Armas. Talabartero..................

Ramírez Vázquez, Toribio Toba.'. . . . id. 20
Clase 7.‘''

14Lara Caballero, Julián. Armas................. Constructor de carros.
Lara Cabero, Leoncio.. Idem.................... Id. 14
Lara Caballero, Urbano. . Plaza Mayor». . Id. 14

wmayuro».
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

NúM. 964.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Medina de 
Rioseco y su partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas á 
instancia de D. Francisco y don 
Gabrigl Perez y D. Jacobo del

Campo, vecinos de Villalba del 
Alcor, y las cuales tiene que sa
tisfacer Doha Isidra Sánchez Pe
rez, de la misma vecindad, así 
como también para hacer pago 
de las devengadas á petición de 
la misma en el pleito que promo
vió contra aquélla sobre rendi
ción de cuentas, se sacan ápúbüca 
subasta como de la propiedad de la 
Doña Isidra, las fincas que se des
lindarán, la cual tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do el día treinta y uno de Mayo 
próximo y hora de las doce, que
dando sin efecto la señalada para 
el diez y seis de dicho mes, bajo 
las condiciones siguientes:

1.* No se admitirá postura

MCD 2022-L5



080 5 de Mayo de 1904

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. .

2 .*^ Los que quieran tomar 
parte en tal subasta, consignarán 
preyiamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado al electo, una cantidad 
igual por lo mends al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para el 
remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3 .^^ Los títulos de propiedad 
han sido suplidos por medio de 
certificación del Registro de la 
Propiedad la que puede ser exa
minada por quien quiera intére- 
resarse en indicada subasta, de
biendo contormarse los licitado
res con aquella no teniendo de
recho á exigir ningún otro título.

Dado en Rioseco á veintiocho 
de Abril de mil novecientos cua- 
^¡.0,—Antonio Abella y Rodri- 
‘mez.-Por mandado de 8. S.“, Ce- 
sáreo Artero González.

^incas á que se refiere el 
anlen'or edicto.

1 .^ Una tierra en término de 
Villalba del Alcor, como todas las 
demás, al pago de la Olla, de seis 
cuartas y veinticuatro palos; lin
da Oriente con partija de Josefa 
■Sánchez, Mediodía con otra de 
Bárbara y Estefanía Perez-, Po
niente la de Agapita Sánchez y 
Norte la de D, Cipriano de Rivas; 
tasada en trescientas setenta y 
cuatro pesetas cuarenta céntimos.

2 .^ Otra á las Canteras, de 
seis cuartas; que linda Oriente 
con otra de Enrique García, Me
diodía camino de Rioseco, Po
niente tierra de Mariano Alvarez 
y Norte la de Micaela Sánchez, 
tasada en sesenta pesetas.

3 .® Otra al camino de 10.5 Mo
linos, de cinco cuartas; que linda 
Oriente con tierra de Micaela 
Sánchez, Mediodía la de Niceto y 
Leon Gutiérrez, Poniente otra de 
María Gallardo y Norte camino 
del pago; tasada en trescientas 
pesetas.

4 .“ Otra á la Loma, de seis 
c.iiartas; linda al Oriente con tie
rra de herederos de Rafael Conde, 
Medio-día la de Jaime.Moralinos, 
Poniente lindero del pago y 
Norte tierra de Micaela Sánchez; 
tasada en treinta y cinco pesetas.

5 .“ Otra á las Viñuelas, de 
cinco cuartas, veinticinco palos; 
linda Oriente con tierra de Mi 
caela Sánchez, Mediodía otra de 
Francisco Perez, Poniente sende

ro de CarremataUana y Norte 
tierra de Cleto del Campo; tasada 
en ciento ochenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos.

6 .* Otra á Carrabal, de seis 
cuartas, cincuenta palos, linda 
Oriente tierra de Micaela Sán
chez, Mediodía la de herederos de 
Antolín Perez, Poniente la de 
D. Cipriano de Rivas y Norte la 
de Ladislao del Campo; tasada en 
trescientas noventa pesetas.

7 .‘ Otra á la barraca del Co
misario, de una cuarta; linda 
Oriente con bodega de Dionisio 
de Vega, Mediodía tierra de he
rederos da Miguel Perez, Ponien
te la de Saturnino Salvador y 
Norte con la Calzada del Charco, 
tasada en setenta y cinco pesetas.

8 .® Otra á los Pajares, de cua
tro cuartas; linda Oriente con 
tierra de Vicente Diez, Mediodía 
la de José Conde, Poniente otra 
de Atanasio Mucientes y Norte 
la de herederos de Juan Antonio 
Salamanca; tasada en doscientas 
cuarenta pesetas,

9 .*^ Otra á la Huerga, de dos 
cuartas, linda Oriente con el 
arroyo del pago. Mediodía tierra 
de Juan de Vega, Poniente otra 
de Ü. Joaquín Velasco y Norte la 
de Doña Cesárea de Vega; tasada 
en setenta pesetas.

10 . Otra á la'Senda delà Pre
cesión, de cinco cuartas, linda 
Oriente con otra de Saturnino 
Salvador, Mediodía la de Matías 
Mucientes, Poniente la de Satur
nino dei Campo y Norte otra de 
Juan del Campo; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas.

11. Otra al Puerto, de cinco Í 
cuartas; linda Oriente con tierra 1 
de Ramona Cabezudo, Mediodía i 
la de Gregorio Salvador, Ponien- j 
te la de Nicolás Ramírez v Norte'; 
otra de Saturnino Salvador^, ta- ’ 
sada en ciento cincuenta pesetas.

12, Otra á Carre los hoyos, 
entre rayas de Villalba' y Arn- i 
pudia, de ocho cuartas; linda ; 
Oriente y Norte con tierra de • 
Sabino Cuevas, Mediodía con las 1 
del Coto de Valdebusto, propio ’ 
de D. Acacio de la Mora y al Po- i 
niente tierra de Luis del Campo; ’ 
tasada en cuatrocientas pesetas. 1

13. Otía á la viña de la Ca- ' 
bra, de cuatro cuartas y setenta 
y cinco pales; linda Oriente con 
tierra de herederos de Fermín 
del Campo, Mediodía otra de Ma
tías del Campo, Poniente tierra 
de herederos de Raimundo de 
Vega y Norte la de Venancio 
Blanco; tasada en ciento ochenta 
pesetas.

14. La quinta parte de otra 
tierra al pago de la Solana, de 
cabida toda de dos cuartas y cin
cuenta palos; linda Oriente tie
rra de Atanasio Mucientes, Me
diodía la de herederos de Pablo 
Gallardo, Poniente otra de Ata 

1 nasio Blanco y Norte la de nere- 
¡ deros de Juan Ramírez; tasada 
1 en veinticinco pesetas.
¡ 15. ‘ La quinta parte de otra 
| tierra al pago de la Retuerta, de 
j cabida toda ella de dos cuartas y 
¡ cincuenta palos; linda Oriento 
1 con tierra de herederos de Acis- 
i do Conde, Mediodía otra de An- 
! tolio Perez, Poniente tierra de 
■ Francisco Perez y Norte la de 
I José Mucientes; tasada en vein

ticinco pesetas.
16. La quinta parte de otra 

tierra al camino de Bamba, de 
j tres cuartas; linda Oriente con 
! tierra de herederos de Juan Ga- 
! llardo. Mediodía otra de Miguel 
1 Mucientes, Poniente con camino 
! del pago y Norte tierra de los he- 
| rederos de Alejandro Alvarez 
' Conde; tasada en doce pesetas.
1 17. La quinta parte de otra 
! tierra al sendero de Las peñas, 
; de cabida toda de una cuarta 

cincuenta palos; linda Oriente 
tierra de herederos de Juan Ra- 

i mirez. Mediodía la de Domingo 
'del Campo, Poniente tierra de 

Vicente Diez y Norte otra de 
.• Francisco Perez; tasada en quin- 
* ce pesetas.
j 18. La quinta parte de otra 
! tierra al camino Valladolid, de 
■ cabida toda de una cuarta; linda 
! Oriente tierra de herederos de 

Higinio Salamanca, Mediodía 
otra de Venancio de Vega, Po
niente la de Alejandro Alvarez 
y Norte el camino; tasada en 
quince pesetas.

19. La quinta parte de un 
majuelo á las Viñuelas, de cabi
da todo de quinientas cepas; lin
da Oriente con otro de Esteban 
Carranza, Mediodía el da Aqui
lino Salamanca, Poniente otro 
de herederos da Juan del Campo 
Rivas y Norte el do Manuel 
Blanco; tasado en diez pesetas,

20. Là tercera parte de un 
majuelo al camino de Valdebus
to, que hace todo mil cepas; lin
da Oriente tierra dé Acisclo 
Conde, Mediodía otra de Juan 
Ramírez de Reóyo, Poniente con 
majuelo de Andrés de Vega y 
Norte el camino; tasado en cien
to cincuenta pesetas.

21. La quinta parle de una 
casa, calle de la Escuela nueva, 
antes del Meson, sin número; 

linda por la derecha con corral 
de José del Campo y casa de los 
herederos de Manuel Cabezudo, 
izquierda la be los de Aquilino 
y Lino de Rueda \’’ espalda con 
la muralla, mide una superficie 
de cuatro mil trescientos sesenta 
y ocho pies cuadrados; tasada en 
quinientas pesetas.

22. La quinta parte de una 
casa, calle de Santiago, señalada 
con el número diez y seis; linda 
por la derecha con otra de Fran
cisco Blanco Diez, por la izquier
da y espalda con la de Ramona 
Cabezudo, compuesta de piso 
alto y bajo, y dentro de estos 
límites tiene un corral, y mide 
una superficie de doscientos cin
cuenta y cinco pies cuadrados 
cubiertos y ciento doce descu
biertos ó corral; tasada en cien 
pesetas.

23. Una tierra al pago de 
Lagunares, de cuatro cuartas y 
cincuenta estadales, linda al 
Oriente y Norte con la de herede
ros de Faustino Diez, Mediodía 
la de Micaela Sánchez y Poniente 
con sendero del Molino, tasada 
en ciento treinta y cinco pesetas.

24. Otra tierra al Teso San 
Miguel, de tres cuartas y diez 
estadales; linda Oriente con la de 
herederos de Antonio Salamanca, 
Mediodía la de Julián del Campo 
y Norte la de José Mucientes, 
tasada en ciento ochenta y seis 
pesetas.

25. Otra al c-iinino de Valo
ria, de dos cuartas ochenta palos; 
linda Oriente y Norte con la de 
herederos de Benito Conde, Me
diodía la de Antolín Perez y Po
niente la de herederos de Neme
sio del Campo y Cipriano Rivas; 
tasada en ciento cuarenta pesetas.

26. Otra al camino de Garre- 
dueñas, de dos cuartas 5^ cin
cuenta estadales; linda Oriente 
con la Cañada de las Merinas, 
Mediodía tierra de Francisco Pe
rez, Poniente la de Agapito Blan
co y Norte la de herederos de 
Miguel Perez; tasada en cien 
pesetas.

27. Otra al camino de Valo
ria, de dos cuartas y diez y nueve 
estadales; linda Oriente con la de 

¡ José Mucientes, Mediodía la de 
herederos de Daniel Sánchez, Po
niente la de los de Juan Ramírez 
y Norte la de Estanislao de Die
go; tasada en ciento nueve pese
tas cincuenta céntimos.—Artero 
González.

Impronta dei Hospicio previnci ú.
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